
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil (2020) 

 

 

Ref.  Rad: 2020-00055 
 
 
Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, de cumplimiento al siguiente ordenamiento: 

  

1. Adecuar la pretensión 3, como quiera que solicita el pago de los intereses 

moratorios desde el día 10 de octubre de 2018, sin embargo, los intereses de plazo 

son deprecados hasta la fecha de vencimiento de la obligación, esto es 9 de abril 

de 2020. Téngase en cuenta los réditos moratorios surgen una vez se hace exigible 

la obligación. 

 

2. Acredítese por parte de la parte demandante que a través de correo electrónico 

se puso en conocimiento de la pasiva la iniciación del presente trámite procesal, 

conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020, y del mismo modo deberá proceder 

cuando presente el escrito de subsanación. 

 

Del escrito subsanatorio y de sus anexos, alléguense tantas copias como 

demandados sean, y del mismo, para el archivo del Juzgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad: 2012-00131 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.  Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho le imparte aprobación. 

 

2. Por otro lado, impruébese la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, como quiera que dentro de la misma se incluyen valores por concepto 

de intereses que en momento alguno fueron ordenados, pues, mírese que en 

ninguna de las sentencias objeto de ejecución, se dispuso indexar la condena 

impuesta o en caso de mora reconocer los mismos.  

 

Razón por lo cual, se tiene como valor adeudado dentro de la presente ejecución: 

 

SUJETO 

PROCESAL 

CONDENA A TRAVES 

DE SENTENCIA 

JUDICIAL 

COSTAS DENTRO 

DEL PROCESO 

ORDINARIO 

COSTAS DENTRO 

DEL PROCESO 

EJECUTIVO 

JOSE ISMAEL 

DELGADO M. 
$63´000.000.oo $3´931.750.oo $250.000.oo 

DIANIRA 

MAHECHA 
$63´000.000.oo $3´931.750.oo $250.000.oo 

 

3.  Así las cosas, y descendiendo en el caso que nos ocupa, téngase en cuenta 

que una vez efectivizadas las medidas cautelares decretadas, se hayan 

consignados depósitos judiciales por un total de $501´144.609.oo, lo que 

claramente advierte que la totalidad de la ejecución estaría cubierta, situación ésta 

que de forma inmediata genera la terminación por pago total de la obligación que 

aquí se ejecuta. 

 

4. En consecuencia de lo anterior se dispone: 

 

4.1.  Dar por TERMINADO por PAGO TOTAL el presente proceso. 

 

4.2.  Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las medidas 

cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por secretaría 

líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. En el evento de que se 



encuentre embargado el remanente, los bienes aquí desembargados, 

pónganse a disposición del Despacho respectivo.   

 

4.3.  Previo fraccionamiento, dispóngase la entrega de los depósitos judiciales 

consignados a órdenes de este proceso, a cada uno de los demandantes en 

la proporción que a cada uno le corresponda teniendo en cuenta lo señalado 

en precedencia en esta misma providencia. Cumplido lo anterior, devuélvase 

el remanente a la parte ejecutada.  

 

4.4.  En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad.  2013-00243 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Entra el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante en contra del auto de 28 de mayo de 2020, por el cual se 

dispuso la terminación por desistimiento tácito.  

 

EL RECURSO 

 

Argumenta en síntesis el recurrente que antes del proferoimiento de la decisión 

atacada se presentó una solicitud al despacho informando la dificultad de obtener 

la información requerida, de modo que solicitó la suspensión del proceso el cual no 

se resolvió, pese a que la misma se allegó al trámite a través de correso electrónico 

y de manera física. 

 

Por ende, solicita se reponga la actuación y se dé tramite a lo solicitado en los 

términos antes descritos.   

  

CONSIDERACIONES: 

 

Empiécese por decir que, de acuerdo con el inciso primero del artículo 317 citado, 
"cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado". 

 
Agrega el inciso segundo que vencido el referido término "sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencian 

en la que además interpondrá condena en costas.". 
 
De esa forma, vistos los anteriores segmentos normativos, para la configuración del 
desistimiento tácito deben darse varios requisitos y pasos.  Entre esos cabe 
destacar, que para continuar los trámites allí mencionados se requiera una carga 
procesal o acto de la parte que haya promovido el respectivo trámite, y que esa 
carga o actuación sea ordenada por el juez quien debe disponer "cumplirlo dentro de 

los treinta días siguientes", mediante auto que debe notificarse por estado. 

 
Si transcurrido el aludido término de treinta días, "sin que quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado", ahí sí se produce 

el desistimiento tácito que contempla la norma. 
 
Por manera que, en compendio, para que se configure el desistimiento tácito 
contemplado en la norma antes mencionada, es básico que exista la necesidad de 
impulsar una carga procesal en cabeza de alguna de las partes, que esa necesidad 
sea ordenada de manera directa por el juez a la parte que no la ha realizado, a 



través de auto que así lo señale y que debe notificarse por estado, es decir, debe 
existir la decisión que determine cuál es la carga incumplida, quién debe cumplirla, 
junto con la advertencia del término para llevarla a cabo. 
 
Aplicado el anterior soporte normativo al presente caso, encuéntrese que el asiste 
razón a la recurrente al considerar que en el asunto que atañe no resultaba 
procedente dar aplicación al desistimiento tácito, por cuanto se encuentra probado 
que, a través de correo electrónico, y tal como puede verse a folio 331, sello de 
recibido de 30 de marzo de 2020, la parte actora solicitó la suspensión del trámite 
al no contar con la información requerida por el juzgado.  
 
Mírese que frente a dicho presupuesto expuso la parte demandante que no es 
posible, aún a la fecha establecer la extensión y los linderos del  predio de mayor 
extensión remanente después de la segregación que llegare a efectuarse dentro del 
asunto de marras, por lo que se encuentra gestionando ante la Concesión Sabana 
de Occidente, trámite que se considera ser meramente administrativo, lo que nos 
lleva a razonar entonces que la previo a resolver sobre el desistimiento tácito de la 
acción, debía decidirse previamente respecto a la suspensión del proceso. 
 
Así las cosas, se impone revocar el auto impuganado. 
 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
CUNDINAMARCA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOCAR  la providencia de fecha veintiocho (28) de mayo de dos 

mil veinte (2019), teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: Atendiendo la solicitud presentada por la parte actora vista s folio 331, 

se deniega la suspensión del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que no 

se encuentran presentes los presupuestos descritos en el artículo 161 del CGP..  

 

Con todo, se le insta nuevamente a la interesada que aporte la información 

requerida por el Juzgado ello para poder dar continuidad al trámite del asunto. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 



JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 

Hoy, _____________________________ se notifica la presente  providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad: Verbal 2017-00007 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho 
le imparte aprobación. 
 

Por secretaría, previo fraccionamiento hágase entrega de los depósitos 

consignados. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad: 2017-00038 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca – Sala Civil Familia-, en su providencia proferida el veintiocho (28) 

de mayo de dos mil veinte (2020), que revocó la decisión emitida por este Despacho 

el dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 

 

En razón de lo anterior, requiérase al apoderado de la parte demandante para que 

se sirva dar cumplimiento a la orden emitida en el inciso segundo del proveído 

adiado 1º de octubre 2019, concédase para tal fin el término de 30 días, so pena de 

dar aplicación al art 317 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaria contabilícese, el término allí dispuesto.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 

  



 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ecbf52b3903af6f82a1a993bb66b07321050c4d7b58fb76f2f0983b199e3f519 

Documento generado en 01/08/2020 12:19:18 p.m. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Reivindicatorio Rad. 2018-00008-01.  

  
  

Atendiendo el anterior informe secretarial. Ofíciese al Juzgado Promiscuo 
Municipal de La Vega, para que informe a este Despacho el trámite dado al 
oficio 0172 del 11 de marzo del año en curso e igualmente se indique si la 
parte apelante sufragó el valor de las expensas solicitadas por este estrado 
judicial.      

  
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación 
en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad: 2018-00153 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca – Sala Civil Familia-, en su providencia proferida el siete (07) de 

julio de dos mil veinte (2020), que declaró la nulidad a partir de la providencia adiada 

veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

En consecuencia de lo anterior, y con el fin de continuar con el trámite del asunto y 
de conformidad con lo establecido por el inciso 3° del artículo 129 del Código 
General del Proceso se fija el día 10 de septiembre de 2020, a la hora de las 10:30 
am, para llevar a cabo la audiencia que refiere la norma en cita y se decretan las 
siguientes pruebas: 
 
I. A FAVOR DE LA PARTE INCIDENTANTE: 
 
I.I.  DOCUMENTALES: Téngase como prueba documental, todos y cada uno de 
los documentos allegados y déseles el valor probatorio que para cada uno de ellos 
establecen las normas que los regulan. 
 
I.II.  TESTIMONIALES: Se ordena recaudar la declaración de Jorge Enrique 
Quintero Martínez; Mariela Mosquera Cruz, Juan Carlos Castañeda Álvarez, Wilson 
Muñoz Rengifo y María Edith Añasco Mosquera, los cuales se recaudarán en la 
fecha y hora señalada para adelantar la audiencia prevista en el inc. 3 del art. 129 
del C. G. del P. Quienes deberán concurrir a la audiencia a través de la parte 
interesada. Se pone de presente que la realización de la audiencia será a través de 
la plataforma TEAMS.  
 
I.III.  PRUEBA TRASLADADA: teniendo en cuenta que dentro del plenario obra 
copia de las piezas procesales pertinentes del proceso 2016-145, no se hace 
necesario acceder a la solicitud de prueba trasladada enunciada por el incidentante. 
 
II. A FAVOR DE LA PARTE INCIDENTADA: 
 
II.I.  DOCUMENTALES: Téngase como prueba documental, todos y cada uno de 
los documentos allegados y déseles el valor probatorio para cada uno de ellos 
establecen las normas que los regulan. 
 
II.II.  INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte del 
José Alejandro López Rodríguez, el cual se recaudará en la fecha y hora señalada 
para adelantar la audiencia prevista en el inc. 3 del art. 129 del C. G. del P.          
 

II.III. TESTIMONIALES: Se ordena recaudar la declaración de Cristina Ruiz y 

Bryan Stiven Moreno, los cuales se recaudarán en la fecha y hora señalada para 

adelantar la audiencia prevista en el inc. 3 del art. 129 del C. G. del P. Quienes 

deberán concurrir a la audiencia a través de la parte interesada. Se pone de 

presente que la realización de la audiencia será a través de la plataforma TEAMS. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 



JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad: 2019-00107 
 
 
Previo a continuar con el trámite conforme a derecho corresponde, póngase en 

conocimiento de todas las partes intervinientes los planos de la obra realizada, los 

cuales fueron puestos a consideración por parte de la accionada, para que dentro 

del término de diez (10) días, realicen las manifestaciones a que haya lugar. Una 

vez trascurrido el término referido, vuelvan las diligencias al despacho para resolver 

de fondo, atendiendo las previsiones del artículo 27 de la ley 472 de 1998.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad: 2019-00147 
 
 
No se accede a la solicitud elevada por el curador ad litem designado dentro de este 

asunto, por cuanto, las razones esbozadas en su escrito no se enmarcan dentro del 

eximente de que trata el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., En este sentido, 

téngase en cuenta, que el nombramiento es de forzosa aceptación, “salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio”, lo cual no se acreditó. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 

  



 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4496ceb29a336df036db12be9f27f6233169ee166a9b30419db22c72ebc72e75 

Documento generado en 01/08/2020 12:15:45 p.m. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil (2020) 

 

 

Ref.  Rad: 2020-00054 
 
 
Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, de cumplimiento al siguiente ordenamiento: 

  

1. Allegué la primera copia de la Escritura Pública No. 2825 de 20 de diciembre 

de 2013, con la constancia de que es primera copia y que presta mérito 

ejecutivo. 

 

2. Acredítese que a través del uso del derecho de petición se intentó obtener la 

información ante el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Facatativá, 

respecto de los herederos del ejecutado, conforme lo prevé el inciso segundo 

del numeral primero del art 85 del Código General del Proceso. 

 

Del escrito subsanatorio y de sus anexos, alléguense tantas copias como 

demandados sean, y del mismo, para el archivo del Juzgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil (2020) 

 

 

Ref.  Rad: 2020-00057 
 
 
Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, de cumplimiento al siguiente ordenamiento: 

  

1. Aclare la razón por la cual indica en el hecho 2 que el deudor canceló la 

totalidad de los intereses de plazo, sin embargo, solicita el pago de los 

mismos en sus pretensiones. En caso de informar que los intereses fueron 

pagados excluir la pretensión. Pero si por el contrario los intereses no han 

sido pagados, deberá precisar en las pretensiones de qué fecha a qué fecha 

se solicitan. 

 

2. Indíquese bajo la gravedad de juramento, si el título valor, base de ejecución 

se encuentra en poder de la parte ejecutante, tal y como lo dispone el 

Decreto 806 de 2020. 

 

3. Acredítese por parte de la parte demandante que a través de correo 

electrónico se puso en conocimiento de la pasiva la iniciación del presente 

trámite procesal, conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020, y del mismo 

modo deberá proceder cuando presente el escrito de subsanación. 

 

4. Aporte de manera completa la escritura pública contentiva del gravamen 

hipotecario, con la constancia de que es primera copia y que presta mérito 

ejecutivo. Toda vez que aportada con la demanda obra desde el folio 6. 

 

Del escrito subsanatorio y de sus anexos, alléguense tantas copias como 

demandados sean, y del mismo, para el archivo del Juzgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA 

ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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